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Oficio No. 209001/140100/5542/2025                                Monterrey, Nuevo León a 24 de Noviembre de 2025 
 
 
C. Mario Alberto Alanis Alanis  
Calle Niños Héroes  
Col. Centro,  Allende N.L C.P. 67350  
 
 
Con base en el artículo 54 Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, comunico a usted que derivado de la evaluación de su oferta presentada mediante el 
procedimiento de contratación por Adjudicación Directa No. AA-50-GYR-050GYR979-N-74-2025, para llevar 
a cabo el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Expansión Directa, para 
diferentes Unidades, del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, 
se determinó adjudicarle el servicio antes mencionada a su representada, por un importe total de 
$2,762,561.69 (Dos millones setecientos sesenta y dos mil quinientos sesenta y uno pesos 69/100 
M.N.) más impuestos que asciende a un total de $3,204,571.56 (Tres millones doscientos cuatro mil 
quinientos setenta y uno pesos 56/100 M.N.). 
  
Por lo anterior, se le comunica que el número de contrato será 050GYR979N06025-001-00, con número de 
registro en SAI será C5M0286 debiendo acudir de manera presencial el 24 de Noviembre del 2025, a las 
08:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, a efecto de formalizar 
contractualmente su propuesta, haciéndose constar que, los servicios inician del 24 de Noviembre al 31 
de Diciembre de 2025. 
 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  
 
 
Atentamente.- 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

________________________________________________ 
C.P. Ana Luisa González Bucio 

Jefa del Departamento de Conservación 
Y Servicios Generales. 

 
 
 
 

 
 

___________________________________________________ 
Lic. Carlos Alfredo Guerrero Garcia 

Jefe de la Oficina de Licitaciones y Contratos 



 
 

                                                               
                                                                         
 
 


